
SECRETARIA, Montería, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

despacho de la señora Jueza el presente proceso, pendiente para proferir auto de 

obedecimiento a lo dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial en providencia de 

fecha trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). Provea.  

 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 
 

Montería, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE SPK LA UNION SAS ESP–NIT. 901555235-4 

DEMANDADA TENDENCIAS FUTURISTAS SAS, NIT. 900314739-7 

RADICADO 23001310300320220020400 

ASUNTO AUTO OBEDEZCASE Y CÚMPLASE 

PROVIDENCIA N° (#) 

 
 
Visto el Informe Secretarial que precede, este Juzgado, verificó que el honorable Tribunal 

Superior de Distrito judicial resolvió, inadmitir el recurso de queja propuesto por la aprte 

demandada, asi: 

 
 

 

 

 



Conforme a lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior, el cual decidió 

inadmitir el recurso de queja, propuesto por el demandado. 

 
 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
 
 

JUEZA 
 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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